
Número 106. Miércoles 31 de Agosto dé 1853. 8 cuartos
oaoBSBBm flWBSOMBBBWnWMaOHHW

TÁATa OriOZAL-

Gobierno de la provincia de Logroño.

CIRCULAR NÜM. i 59.

En el número de la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia S!5 del presente mes se han publicadoJ.a exposición 
y Real decreto que siguen.

HiíüISTSRlO SE HACiSXDA.
Exposición á S. M.

SEÑORA: La legislación hipotecaria tiene por obje
to dos cosas áciial mas importantes: el registro púbiieo 
de la propiedad como garantía de los intereses privados, 
y el impuesto como consecuencia de todos los servicios 
sociahs.

Las últimas reformas que en este ramo déla legisla
ción se hicieren por el Real decreto de 26 de Noviembre 
del año último, inspiradas por el celo laudable de au
mentarlos productos del impuesto, produjeron sin em
bargo, en la práctica dudas, inconvenientes y reclama
ciones de perjuicios de mucha consideración.

Diéroase algunas aclaraciones, asi en una instrucion 
general como en Reales órdenes especiales; pero aun 
no lia sido posible acallar clamores que han ocasiona
do la formación de muchísimos expedientes, de los 
cuales resáltala necesidad de una revision que fije cla
ra y convenientemente los derechos de la Hacienda.

Esta importante reforma exige mas tiempo y deteni
miento del que permite la urgencia de poner remedio h 
ciertos inconvenientes que la esperiencia ha demostrado; 
y que una vez reconocidos, no es posible, en sentir del

Ministro que suscribe, dejar de removerlos, cuando en 
ello SG interesan á la vez la seguridad de los derechos 
de propiedad, la libre trasmisión y movimiento do i'll », 
y los ! agresos del Erario d isminuidos por su paral ¡zacion.

Persuadidotpues vuestro Ministro de [Jacienda de esta 
necesidad, así como de la conveniencia de que el au
mento de los impuestos se concilie siempre con el fo
mento de la riqueza pública, con el respeto á los dere
chos que tienen su fundamento en la legislación civil, 
y con la conservación de los principies en que descansa 
el crédito, no ha vacilado en proponer á V. M. algu
nas aclaraciones y modificaciones al citado Real decrc-, 
to de 26 de Noviembre, sin perjuicio de dedicarse de
tenidamente á la formación del proyecto de ley que 
complete la reforma de este ramo de la administración 
pública.

Por.el art. 3.® de dicho Real decreto se impuso un 
2 por 100 de derecho sobre todas las adqaisíCione.^ do 
bienes procedentes de la mitad resrvabie de los vínculos 
y mayorazgos, pero no se determinó ia fecha desde cuán
do Babia do regir la exacción del impuesto; y habien
do p oducido esta omisión algunas dudasparece natu
ral declarar por un principio de equidad, y el de que 
en ningún caso las disposiciones legales Ungán efecto 
retroactivo, que el pago del 2 por KíO debe entenderse 
respecto de los bienes heredados desde 1.° de Encto 
último, fecho en que comenzó à regir el Real decreto 
citado; satisfaciendo las adquisiciones hechas con ante
rioridad los derechos según la legislación que regia 
cuando tubo lugar cada una de ellas.

El art. 8.0 que fija los plazos para presentar á la 
toma de razon los documentos de ventas y toda clase do. 
contratos, designando el de 12 dias cuando el otorga
miento de los documentos se haya verificado en alguno 
de los pueblos del partido en que existan las oficinas 
de hipotecas, señala después el de 40 dias si el contra
to se ha hecho en distinto punto del en que se hallen
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éqnellas oficinas. La contradicción es tan palpable que 
no ha pedido menos de nacer de una inadvertencia 
mateiial de redacción; y hay necesidad de declarar que 
el plazo de 12 dias se entiende -para la toma de razon 
de os actos que tienen lugar en el punto de existencia 
de las oficinas de hipotecas, y el de 40 si se verifica en 
cutdqu ier otro, sea ó no de la circunscripción del par-* 
tido de aquellas dependencias.

Lamas grave de las modificaciones es la que exije 
el art. 16. Prohibe este a los escribanos cl otoigamieii- 
10 de documento alguno, sin que préviamenle se. les 
haga constar haberse reg¡.«trado el anterior documento 
o título que acredite los derechos à la propiedad que 
haya de ser objeto del contrato que se trata de autorizar.

La trascendencia de semejante disposición es incal
culable, y tiene en completa paralización las transac
ciones sobre la propiedad particular. Muchos propieta
rios^ carecen de títulos primitivos, sin que la ley deje 
por’eso degrecoDocerles sus derechos; y al hacer sus 
euagenaciones, o celebrar otra clase de contrates sobre 
sus fincas, se encuentran con el obstáculo de no poder
los formalizar, puesto que, no exhibiendo documentos

2

anteriores, no pueden extenderse los nuevos. Oíros, 
que omitieron la toma de razon [de sus títulos con oca
sión de transaciones anteriores, por libertarse en el dia 
del pago de derechos antiguos y de las mullas consi
guientes á su omisión, se retraen de enagonar ó de con- 
Btgnar, en la forma que prescriben las leyes, la enage- 
nacion de .«^us propiedades inmuebles, por que carecen 
de bh rtad para disponer de sus fortuna.*, ó ti nen que 
satisfacer penas pecuniarias, que en algunos c« s s son 
de suma entidad. Y á es’ s inconvenientes se aguga 
que, sobre no conseguir el Tesoro el cobro de losdeic- 
chos causados anlei ioi mente, tampoco percibe les que 
realizaría por los actos que tendí ian lug ir si las Iran- 
saeiones se verificasen sin trabas.

El Ministro.que suscribe considera que disposición tan 
grave merece un estudió muy especial y el concurso del 
Mimsierio de Gracia y Justina; y hastaque por este me
dio pueda prepararse en una ley la solución satisfacto
ry,debe quedar en suspenso esta medida,porque juzga 
que por un inteiés fiscal noesprudenteexponeral peligro 
de lastimar altas consideiaciones- que tienen su origen 
yn un objeto tan sagrado como el derecho de propiedad. 
Cree por lo mismo^ pue la suspension de los efectos de 
dicho articulo es de toda necesidad; y que concediendo- 
Be un termino de ocho meses para que los propietarios 
que no hubiesen cumplido con las formalidades del 
legistro presenten sus titulos á la inscripción, se conci
liai! losiiilereses de aquellos y los del Tesoro; hasta que 
con el concurso de las Cortes, pueda establecerse lo 
que convenga sobre una cuestión que tanto afecta al 
deiecho común.

También es conveniente, como un elemento para 
peifecíionar la cstaoistiea debí riqueza inmueble y 
lonsfguir un repai t'mienl ' mas equitativo en esta con
tribución que se presenten á l i toma de razón en las 
ohcinas del resist:o de hipotecas lodos los contratos de 
ai lleudo y sunai riendo de bi nes inmuebl's. Asi lo 
previno el Real di’cielo de23 de Mayo de 1845, á fin 
de conocer con mas exactitud el valor de est s propie
dades. Pero el de 26 de Noviembre de 1852, con ob
jeto sin duda de libertar á les particulares de esla for
malidad, la limitó á los casos en que lo dispusieran las 
eyes comunes; y en esta parte, sin ventaja para aque- 
os, se p.iyo la Administración del medio do reunir 

datos muy impoi tunics, absolutamente icd spensablea

para la formación de la estadística. Restablecerlo qua 
con tanta prevision estaba mandado, esotra de las co
sas que hay que acordar; y en este punto debe procu
rai se que los derechos que se paguen se reduzcan á la 
menor cantidad posible, pues que de otra suerte suce
dería en algunos que el gasto del registro fuera tanto 
como lo principal del arriendo ó subarriendo.

Debe asimismo declararse que no se exija el otorga
miento de escritura pública sino en los casos que lo re
quieran las leyes, como principal requisito para la va- 
lic.ez de los actos sugetos el registro. Esta disposición 
se funda en la necesidad de que las instituciones fisca
les no difieran de lo que el derecho civil tenga estable
cido.

Con éstas variaciones, y mientras llega el momento 
de que en union con el Ministro de Gracia y Justicia 
se emprenda una revision general déla legislación de 
hipolecrs, conforme á los principios del derecho común 
y de la ciencia económica, quedaran satisfechas las 
necesidades mas inmediatas que la experiencia tiene 
manifestadas; y a fin de conseguirlo, de acuerdo con el 
Con.sejo de Ministros, tengo la honra de someter à la 
Real aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. J

San Ildefonso 19 de Agosto de 853.—SEÑORA.
■=A. L. R. P. de V. M.==Awíí María Pasíor.

REALDECRETO.

OBformái;dí me eon lo que Me ha propuesto el Mi- 
uistio Ge Hacienda, ne-acuerdo con el Consejo de Mi- 
Lislros, Vengo en decretar lo siguienler

Articulo 1El 2 por i00 del impuesto de hipote
cas que, sígon el ail 3.’ del Real decreto de 26 de 
noAifuihie último, ha de pegarse por la adquisición de 
las propiedades inmuebles que componen la mitad re- 
servabie de los vínculos y-mayorazgos, se exigirá solo 
de los bienes heredados desde I.” de Enero de este año, 
en cuyo día principiaron á regir las disposiciones de 
dicho Real decreto. Las adquisiciones hechas antei ior- 
mente, aun cuando se hayan formalizado con poste
rioridad, se sujetaran para el pago de este impuesto à 
la 1 gL-lacion que regia en la época en que tuvo lugar 
cada una de ellas. °

Art. 2.0 Los plazos para la p-esentacíon de docu
mentos Ge ventas y demas contíalos á que se refiere la 
primera parte del art. 8.’ del Real decreto de 26 de 
Noviembred<‘ 1852, serán de 12 dias, contados desde 
el día siguiente ¡n lusive al del otorgamiento, cuando 
e.4e s-' haya verificado en el punto donde están estable
cidas las oficinas de hipotecas en que ha de venficarso 
el registro, y de 40 si el contrato se verificcre en otro 
punto diferente;

Ar. 3.0 Se suspéndela egeeucion del arf. 16 del 
Red decreto de 26 de Noviembre de 1852, hasta qu», 
revisada la legislación hipotecaria vigente, con todo ei 
detenimiento que exige asunto de tanta trascendencia, 
se adopten sobre el particular que aquel comprende las 
disposiciones convenientes en la ley definitiva.

Art. 4.0 Los dueños, propietarios y poseedo es do 
cualesquiera derechos ó fincas que teng m sus docu
mentos o títulos sujetos al registro, y no hayan cum- 
pHdo con esta formalidad, los presentarán para su ins
cripción, y satisfarán ¡os derechos de hipotecas deter
minados por^ la legislación vigente en la época en que so 
otorgaron. Silo hicieren en el termino de ocho meses, 
contados desde la fecha de este Real decreto, quedan
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relevados del pago délas mullas en que hablan incurrido 
por su Omisión. Los que en el Iranscuiso del mismo 
plazo no hubieren presentado sus documentos ó títulos 
de propiedad sujetos al registro, satisfarán irremisi- 

. blemente las mullas que les impone la legislación ac
tual sobre esta materia.

Art.5.o Se presentarán à la loma de razan en lasoñ- 
cinas del registro de hipotecas lodos los contratos de 
arriendo y subarriendo de bienes inmuebles, confoime 
á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Mayo de 
4 845. El Ministro de Hacienda se pondrá de acuerdo 
con el de Gracia y Justicia para que los derechos de 
inscripción se reduzcan á la menor cantidad posible.

Al l. No se exigirá el otorgamiento de escritu
ra pública sino en los casos en que lo requieran las le
yes, como requisito principal para la validez de los 
actos sujetos al registro.

Art. 7.° Por el Ministerio de Hacienda,de acuerdo 
con el de Gracia y Justicia, se adoptarán las medidas 
oportunas puraque á la mayor brevedad se revise la 
legislación de hipotecas y se presente á las Corles el com
petente proyecto de ley sibre esta materia.

Art. 8.“ El Gobierno dará cuenta á las Cortes pa
ra su. ap;obacion, de las modificaciones que se hacen 
por este decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Agosto de 
mil ochecimtos cincuenta y 1res =-=^Eitá ñibricado ds 
lü Real mano.—'EA Ministro de Hacienda-Z«w María 
Pastor.

Lo que se insería en este periódico oficial déla provin
cia con el fin de que, tanto los ivgistriidores hipotecarios p 
escribanos de la misma, como los que tengan documentos 
6 títulos que no hayan llenado las formalidades indispen
sables del registro, previo el pago de los derechos de hipo
tecas, puedan hacerlo d^ogiéneíose al beneficio que se les 
concede y no aleguen ignorancia de todo cuanto en este 
Real decretóse dispone. Logroño 27 de Agosto de 
•^Miguel Rives.

CIRCULAR NUxM. 160.

Por Real decreto circulado con fecha 6 de Julio úl
timo por (1 í'x 'iiin. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino qce publicó en el boletin oficial de esta provin
cia del dia 17 del mismo’ núm 87 entre otros particu
lares referentes la organización del importantísimo 
ramo de beneficencia, se previene en su artículo 4 o 
que las Juntas provinciales de beneficencia antes de 
prccexler á la clasificación que corresponda de Estable
cimientos de dicho ramo avisen por medio de este pe
riódico oficial á cuantos se crean con algún derecho á' 
los nferidos establecimientos, fijándoles un plazo sufi
ciente para que puedan acudir á justificarle. En su 
consecuencia y á fin de activar lodo lo posible lan in
teresante servicio: bé dispuesto que, en el Ínterin se 
leciben Josdatos queso han reclamado para que con 
arreglo á la ley se proceda à la clasificación de dichos 
establecimientos en públicos-genemles, provinciales y 
municipales, los patronos de estjableci mien los de fun
dación particular que se crean con algún derecho á 
ellos, acudan á la referida Junta provincial del ramo 
á justificarle en debida forma, según se previene en 
los artículos 2.0 y 3.® del expresado Real decreto, con
cediéndoles p ira el efecto el plaz de quince dias á con
tar desde la fecha de esta circular; y para que llegue 
â conocí mien lo de lodos los interesados, enea i go muy

paiiicuíarmenle á los Alcaldes, que á dicha circular 
den la mayor pubii 'idad, por lós medios yadecostuin- 
bre, á fin de que no pueda alegarse por los mismos la 
menor ignorancia. Logroño 28 de Agosto de 1853.=- 
El Gobei nador, Miguel Rives.

Papel de multas.

En circular número 5 publicada en el Boletin oficial 
de esta previm ia coik spciidienle al dia 8 deEueio.de 
1851 se dió á conocer el popel de mullas que había 
sido sustraído fi riivemente de la fábrica' nacional del 
sello emárgando á los Alcaldes y demas autoridades y 
corporaciones que bajo su responsabilidad cuidarán i.o 
solo de no recibir el pap'd señalado con los números que 
espresaba la nota inserta à continiácion de la réÍerida 
circular, sino que procedieran á averiguar su origen y 
á la detención en su caso de la persona que lo p sea- 
tára. I’

S'-'gun comunicación que acabo de recibir de la Di
rección general de Rentas Estancadas, parle del expre
sado papel de multas ha sido aprendido en Madrid v 
entregados los criminales al Juzg do ce Hacienda para 
la imposición del condigno castigo, cuya circunstancia 
da motivo para juzgar que los autores del robo creye
ron llegdo el caso de recoger el fruto de su delito.

Por lo tanto he dispuesto publicar nuevamente en el 
presente Boletín y á continuación de esta circular laes- 
presada nota comprensiva del papel de multas que en 
el año de 1851 fué sustraído furtivamente de la fábrica 
nacional del sello esperando del celo de los Alcaldes y 
encargados de cspendicion que redoblarán su vigdaíf- 
cia y adatarán cuantas medidas cons deren oportunas.' 
para perseguir los defraudadores, si e mo es de presu
mir hubieren también intentado la venía cñ esta prd- 
vincia. Logroño 27 de Agosto de f 853.—El Gober
nador Miguel Rives.

Nota del papel de mullas robado de la fábrica nacional 
del sello en el año de 4 85 L «

500 pliegos de 100 reales números del 73,500 al 
74,000 inclusive.

200 pliegos de 500 reales números del 16,501 al 
16,700 inclusive.

100 pliegos de '1000 reales números del 9,501 al 
9,600 inclusive.-

El Eremo. Sr. Presidente déla asociación general de 
ganaderos con fecha 26 de Julio último me dice lo oue 
sigue.

Al reformarse el régimen de las antiguas cuadri
llas de ganaderos por la Real órden de 5 de Oelubio 
de 1836 5 por la consiguiente instrucción de Ide 
Abril de 1851 quedaron los negocios locales de ga
nadería á caigo de los Alcaldes y Juufasde ganade
ros de cada Icrmuio municipal, ÿ los asuntos de 
Ínteres general del mismo ramo al cuidado de la co- 
misioii auxiliar de cada provincia; mas siri embargo 
se conservaron provi.donalmen^, los distritos de lay 
antiguas cuadi illas para el nombramiento de perso- 
neros necesarios de las Juntas geueialos de ganade-
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ros del’,reino. Y á fin de que este servicio se desem
peñe en armonio con el sistema general de aquella 
instrucción; de conformidad con lo acordado por 
las Juntas generales que he presidido en Abril del 
presente año, he determinado quede sin efecto el 
art. 45 de la citada instrucción de'I.o de Abril de 
4851, y en su lugar se observen los siguientes.
-1Los dueños de los ganados que se apacien

tan por el verano ó todo el año en cada provincia, 
«0 consideran como una cuadrilla subalterna de ga
naderos para el nombramiento de personeros que 
los representen en las Juntas generales.

2 .0 Se nombrará un personero al menos por ca
da provincia, y uno mas por cada una de aquellas 
en que veranean ganados trashumantes: considerán
dose como vocales necesarios para completar los 
cuarenta que exige la ley. Igualmente cem¡>ondrán 
la Junta general los demas ganaderos que quieran 
asistir como vocales voluntarios, teniendo losre(¡ui- 
sitos legales, y estando solventes en el pago de los 
derechos de la asociación.

3 .0 Los Personeros vocales necesarios y sus 
suplentes serán nombrados por las comisiones au
xiliares de ganaderos de las respectivas provincias; 
ó las que podrán agregarse el número de ganaderos 
que se señale en la instrucción que dara la Presi
dencia con acuerdo de la Comisión permanente, 
dictando las regias que hayan de observarse en las 
mismas elecciones. Entretanto continuarán las (pie 
hasta aqui han regido, según se espresará en las 
convocatorias.

Lo que participo á V. S. para que se sirva coo
perar á su egecucion, haciendo te publique en el 
Bolelin oficial de la provincia y iemitiéndome un 
egemplardel número cu que se realice.

Lo gue hs db>puesio se inserte en este periódico oficial 
para 'guc ifipiis á coiwcim'eatO el ’ c5fre.?poneTá. Lo
groño 29 de Agosto de iSoj,=Ajíigíiel ¿Uves,

El Gobernador tnilitar de esta provincia ss ha servido 
remitirme con fecha 27 del actagl la comunicación si' 
guíente. *

Deseando el Exemo. Sr. Cajúían General del dis
trito aliviar en cuanto le sea ¡losible las incomodi
dades que puedan sub ir lus honrados y. pacificos 
bahiianlesde esta capital, asi como á las empresas 
de correos y diiigeucias;tue ha autorizado ¡tara que 
«lesde hoy quede uLtierlauna puerta de esta Plaza 
toda la nothe y en su consecuencia he designado la 
de Zaragoza con este objeto.

Lo gue hs dtsp'iíeslo anunciar en este penédo para co
nocimiento del público. Logroño 20 de Agosto de ¿853. 
•^Miguel Lives. 

de la dehesa de la jurisdicción . de la villa de Igea, 
Anselmo Perez vecino de la Ciudad de Corolla y sus 
compañeros Pedro Alienza y Manuel Delgado que 
se hallaban trabajando en la misma; en la cual ha 
provisto auto en este dia mandando exortar á V.S. 
como lo hago á fin de que se sirva disponer su in» 
sercion en el Bolelin oficial, con encargo á los Al
caldes y demas autoridades, que en el coso de ha
llar alguna de dichas herramienlas en su respecti
vo territorio, lo ponga en conocimiento deesle Juz
gado. Portanto departe de S. M. la Reina D.* Isa
bel 2.’ (0 D. G. ) exorlo y requiero á V. S. y de 
la mia le pido y suplico se sirva disponer su cum
plimiento, reportándolo despues cumplimentado 
á esle Tribunal [Kira que en la causa de su razon 
obre ios debidos efectos; pues en mandarlo V, S. 
asi hacer; se interésala recta administración de jus
ticia. Dado en Cervera á veinte y cinco de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y tres. ==Cainilo Saenz 
de Miera,=Por su mandado Manuel Moreno Rciz.

Señas de Jas herramientas suslraidas.

Un barron grande de tres arrobas de hierro esco
pleado por la punta, dos barros pequeñas escoplea
das también por la punta como de medía arroba do 
peso cada una poco masó menos, un pico azadón, 
un picíj martillo, dos picos, dos cuñas, setenta y 
dos hojas ó falcas.

TésG-reriá de iteñias^eTslápro^^id at 
Loar oño.

Desde el dia primero al diez de Setiembre próxi
mo estará abierto en esta dependencia el pago do 
la mensualidad del mes actual, correspondiente á 
las clases pasivas de lodos los ministerios, que tie
nen con.<ignadossus haberes en esta provincia: En 
su consecuencia los interesados, se presentarán por 
si ó por medio de apoderados á percibir el importo 
de la espresada mensualidad en los mencionados 
diez primeros dias de Setiembre, mediante á que 
para el II liene que devolver osla Tesorería á la 
Contaduría de Hacienda pública las respectivas nó
minas, st gun se dispone eg la regla 18 del Real 
decreto de J .” de Julio último. Logroño 2'7 de Agos
to de '1853.=E1 Tesorero de Hacienda pública, 
Maiiano Romea.

D. Camilo Saenz do Miera, Juez de primera in.s- 
lar.cia del partido de esta villa de Gervera del Rio 
Al boma.

Al Sr. Gobernador de la provincia, bago saber: 
Que en esle Juzgado sesigiie causa criminal de ofi
cio en averiguación de ios autores y complices de 
la sustracción do varias herramienlas de cantería 
que en la farde del trece del corriente dejaron es
condidas en un loso de la cantera sila en el monto

Habiéndose perdido á Facundo Peso de la villa de 
Maida un burro peijueñode quince meses, castaño 
con el morro blanco ÿ un lunar en la fíenle; se supli
ca á la persona que lo halle lo remita á su dueño.
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